
 

 

 

 

NOTA INFORMATIVA RELATIVA A LAS OBLIGACIONES DE INFORMACIÓN Y 

PUBLICIDAD EN RELACIÓN AL EXPEDIENTE “EJECUCIÓN DEL PROYECTO 

“TRANSFORMACIÓN DIGITAL Y MODERNIZACIÓN DE LOS SISTEMAS DE 

GESTIÓN DEL PADRÓN MUNICIPAL DE LAS EE.LL.” PRESENTADO EN EL 

MARCO DE LA ORDEN TER/1235/2023, DE 15 DE NOVIEMBRE”. 

 

De acuerdo con el apartado 2º del artículo 4 de la Orden TER/1235/2023, de 15 de noviembre, 

por la que se aprueban las bases reguladoras y se efectúa la convocatoria correspondiente a 2023 

de subvenciones destinadas a la transformación digital y modernización de los sistemas de gestión 

del padrón municipal de las entidades locales, en el marco del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia, “las entidades beneficiarias deberán cumplir con las obligaciones 

de información y publicidad que las autoridades competentes establezcan relativas a la 

financiación del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, todo ello, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 9 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre”. 

A tal efecto, deben adoptar medidas de información, comunicación y visibilidad de las 

actuaciones financiadas (banners en webs o aplicaciones informáticas, carteles informativos, 

placas, publicaciones impresas y electrónicas, material audiovisual, anuncios e inserciones en 

prensa, certificados, etc.), incluyendo entre otros el logo oficial del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia del Reino de España, y una referencia a la gestión por el Ministerio 

de Política Territorial y Memoria Democrática. 

No obstante, por error, se ha incluido un logo correspondiente a otro Ministerio, el de Vivienda y 

Agenda Urbana, por lo que los logos correctos incluidos en la Orden de inicio de 16 de enero de 

2025, la Orden de aprobación de pliegos, gasto y expediente de 19 de marzo de 2025 y el Pliego 

de Cláusulas Administrativas Particulares, de 17 de marzo de 2025, deberían ser los siguientes: 
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